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• Se necesita veterinario para clínica Surveco en
Córdoba capital. Jornada completa y horario muy
bueno para conciliación familiar. Retribución por
encima del convenio e importantes incentivos según
valía y resultados. Interesados mandar CV a
veterinarios@surveco.es

• Se necesita veterinario a jornada completa en Centro
Veterinario de Rute. Interesados remitir CV a
cvsubbetica@hotmail.com

• Se necesita veterinario para reforzar plantilla para los
meses de verano en Clínica Jara en Villanueva de
Córdoba. Se valorará experiencia aunque no es
imprescindible. Interesados mandar CV a
contacto@clinicaveterinariajara.es

• Buscamos Veterinario, a jornada completa e indefinido,
para nuestro Hospital Mivet Vetsicor en Córdoba.
Contactar con: beatriz.lopez@mivet.com
beatriz.rios@mivet.com

NOTICIAS DE INTERÉS PARA COLEGIADOS

CONTROLADAS EL 86% DE LAS COLONIAS 

FELINAS DE CÓRDOBA

BECAS PARA EL I CONGRESO INTERNACIONAL 

DE SANIDAD Y BIENESTAR ANIMAL

Del 15 al 17 de septiembre de 2022, se celebrará en León el I
Congreso Internacional de Sanidad y Bienestar Animal. el Consejo
General de Colegios Veterinarios becará con 50€ la asistencia de
los colegiados inscritos. El Colegiado deberá inscribirse y pagar los
75 de la inscripción. Posteriormente, el Colegio abonará la beca,
una vez recibida la liquidación del CGCV

TALLER PRÁCTICO DE TRIQUINA

Veinte meses después del
comienzo de la aplicación del
método CER (captura,
esterilización y suelta) se ha
conseguido que la ciudad se
encuentre a la cabeza a nivel
nacional en cuanto a gestión
de gatos ferales o callejeros.
El desarrollo de este
programa CER ha sido gracias
al convenio de colaboración

El próximo mes de septiembre se retoman los talleres prácticos
de triquina, al que pueden tener acceso todos los colegiados que
lo deseen inscribiéndose a través del teléfono de nuestro Colegio
(957767855).
El primer taller comenzará el día 6 y el segundo el día 7, los
horarios para los mismos son de 16:00h a 21:30h, con un máximo
de 10 alumnos por taller.
El importe se ha fijado en 90€ para los Colegiados de Andalucía y
250€ para Colegiados de otras Autonomías.
El desarrollo de los mismos tendrá lugar en el edificio de Sanidad
Animal del Campus Universitario de Rabanales.

entre el Colegio Oficial de Veterinarios, la empresa municipal de
Saneamientos de Córdoba (Sadeco) y la Federación de
Asociaciones Protectoras de Animales (Fapac).
Es de destacar la labor altruista de las cuidadoras y capturadoras, y
sobre todo la buena disposición y profesionalidad de las centros
veterinarios participantes y sus profesionales. En el método CER se
establece que una colonia que esté al 80% controlada es un éxito.
En el caso de Córdoba este porcentaje se ha superado al conseguir
que el 86% de las colonias se encuentran controladas. Los gatos de
estas colonias ya están esterilizados, identificados mediante chip,
vacunados contra la rabia y otras enfermedades, desparasitados
externa e internamente y atendidos sanitariamente si así lo han
requerido. Gracias a esta labor se ha logrado un mayor bienestar
animal y una mejor protección de la salud pública.

REUNIÓN DEL CACV CON LA NUEVA CONSEJERA 

DE SALUD Y CONSUMO

Representantes del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de
Veterinarios, han mantenido una reunión con la recién nombrada
Consejera de Salud y Consumo, Catalina García y su Viceconsejero
Miguel Ángel Guzmán, en el curso de la cual se han tratado
asuntos de interés para la profesión Veterinaria, continuando así
la relación institucional mantenida en estos últimos años y que,
mediante reuniones periódicas, ha venido dando como resultado
la continua colaboración entre ambas instituciones en temas
relacionados con la salud pública.
Por parte del Consejo Andaluz han asistido su Presidente, Fidel
Astudillo, su Vicepresidente, José Miguel Mayor, los consejeros
Antonio Arenas, Cristina Velasco, Francisco Chavernas y además
Carmen Borge.

EL DÍA 10 DE AGOSTO ENTRA EN VIGOR EL 

DECRETO DE AHORRO ENERGÉTICO

Se recuerda que el miércoles
días 10 de agosto entrará en
vigor el Decreto del ahorro
energético que indica que los
escaparates deberán apagarse a
las 22:00h, así como la
iluminación exterior.

El Decreto conlleva además una flexibilización en temperaturas
interiores. De momento la norma no afecta a la iluminación de
monumentos.
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